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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de agosto de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05780/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00161/TEPOTZOT/IP/2025 mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Las políticas que haya diseñado y promovido la titular de la dirección de desarrollo económico para generar inversiones productivas y empleos remunerados. “ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el catorce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Tepotzotlán, México a 14 de Mayo de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00161/TEPOTZOT/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el documento denominado “DDYFE-410-2025.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintidós de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 05780/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado y Razones 
“información incompleta y ambigua.” (Sic)


Y Motivos de Inconformidad
“pregunté por cuáles son las políticas diseñadas e implementadas y me contesta que ha implementado políticas dirigidas a incentivar la inversión pública pero no dice cuales y las que menciona son de empleo, de fomento agropecuario, es decir, otras. No menciona cuando ha realizado eso que dice que ha hecho, ni montos económicos, ni los resultados o beneficios vistos en números, ni a cuantas personas ha beneficiado, solo dio un discurso diciendo que ha hecho políticas, pero no cuales ni en qué consisten, puede apreciarse que su respuesta no dice nada en concreto, ni informa prácticamente nada. Hizo el garabato de su firma lo más grande que pudo para llenar la hoja tan vacía de verdadero trabajo y resultados”. Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso para rendir su informe justificado, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha catorce de julio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.



C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
· Del titular de la dirección de desarrollo económico: 
· Políticas que se diseñaron y promovieron para generar inversiones productivas y empleos.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· DDYFE-410-2025.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha catorce de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la encargada del despacho de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico manifiesta que las principales políticas orientadas a incentivar la inversión productiva y  promover la generación de empleos formales y bien remunerados en el municipios son; 
· Realización de ferias de empleo, las cuales han facilitado la vinculación directa entre buscadores de trabajo y empleados contribuyendo a una mayor eficiencia.

· Programas estratégicos para fortalecer el sector cultural como lo son: “Apoyo Integral al Campo” e “Iniciación  a la Producción Ovina y Porcina” con el objeto de diversificar la actividad productiva y mejorar las condiciones de los productores locales.


· En el ámbito empresarial manifiesta que ha trabajado en la regulación de pequeñas y medianas empresas promoviendo la formalización y brindándoles herramientas para su desarrollo económico. 

· Bolsa de empleo municipal coordinada por la jefatura correspondiente que permite facilitar la inserción laboral de la población.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “información incompleta y ambigua.” y  motivos de inconformidad “pregunté por cuáles son las políticas diseñadas e implementadas y me contesta que ha implementado políticas dirigidas a incentivar la inversión pública pero no dice cuales y las que menciona son de empleo, de fomento agropecuario, es decir, otras. No menciona cuando ha realizado eso que dice que ha hecho, ni montos económicos, ni los resultados o beneficios vistos en números, ni a cuantas personas ha beneficiado, solo dio un discurso diciendo que ha hecho políticas, pero no cuales ni en qué consisten, puede apreciarse que su respuesta no dice nada en concreto, ni informa prácticamente nada. Hizo el garabato de su firma lo más grande que pudo para llenar la hoja tan vacía de verdadero trabajo y resultados.”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta de  las políticas que se diseñaron y promovieron para generar inversiones productivas y empleos por parte del Titilar de la Dirección de Desarrollo Económico. 

De lo anterior, no pasa por desapercibido por este Instituto que en términos de lo establecido por el Criterio orientador 003/19 emitido por el entonces Máximo Órgano Garante en materia de  transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales el Recurrente al formular su solicitud de información  no proporciono el periodo de búsqueda de la información requerida por ello este Instituto con el fin de garantizar su derecho al acceso a la información determino establecer el elemento temporal del veintiuno de abril de dos mil veinticuatro al veintiuno de abril de dos mil veinticinco en virtud que en fecha veintiuno de abril de dos mil veinticinco ejerció su derecho de acceso a la información; 
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0022/17. Sesión del 16 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

De lo anterior, en términos del artículo 75 del Bando Municipal del Sujeto Obligado, la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico tiene entre sus atribuciones motivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generación de empleos, fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado así como generar programas de empleo emergente entre otros, conforme lo siguiente; 
ARTÍCULO 75.- Corresponde al Ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, regular, promover y fomentar el desarrollo económico del municipio, cuya función regular, consistirá en: 
I. Fomentar y promover el desarrollo económico sustentable del Municipio; 
II.  Motivar la inversión privada en actividades productivas para fomentar la generación de empleos; 
III. Promover programas e instrumentos de apoyo empresarial, con el objeto de facilitar y agilizar los trámites ante las dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Municipal; 
IV.  Promover y difundir, dentro y fuera del Municipio, las ventajas competitivas que se ofrecen en la localidad a la inversión productiva; 
V. Promover la vinculación del sector educativo con el aparato productivo, como factor para la creación de empleos y de financiamiento y vinculación de la investigación académica con el sector empresarial; 
VI. Gestionar y promover los acuerdos necesarios en los distintos niveles de gobierno en el que deberá preservar su valor ambiental, cultural e histórico para impulsar el desarrollo económico municipal; 
VII. Desarrollar y difundir un sistema de información y promoción del sector productivo del Municipio; 
VIII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado; 
IX. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo ambiental, turístico, comercial, agropecuario, forestal e industrial; 
X. Promover el desarrollo de proyectos productivos en diversas comunidades del Municipio, para el fomento del empleo en estas zonas; 
XI. Fomentar el empleo a favor de los habitantes y vecinos del Municipio gestionando ante las empresas, industrias y comercios establecidos en el territorio municipal su contratación; 
XII. Generar programas de empleo emergente; 
XIII. Mantener contacto regular con comerciantes del municipio, empresarios e industria del Municipio; 
XIV. Proveer lo necesario para la generación de oportunidades de negocios para la planta productiva y la ampliación de servicios y empleos para la comunidad; 
XV. Coadyuvar para generar la competitividad empresarial; generando capacitaciones y atracción de inversiones; 
XVI. Verificar, supervisar, inspeccionar, regular y en su caso sancionar a los comerciantes y prestadores de servicios que entreguen bajo cualquier causa, contenedores desechables o bolsas de plástico en el desarrollo de su actividad, y que sean diferentes a aquellos contenedores y bolsas biodegradables permitidas por las leyes y reglamentos aplicables; 
XVII. Promover el desarrollo rural sustentable, así como promover, organizar y planear la producción agropecuaria, forestal, su industrialización y comercialización y aquellas actividades tendientes a elevar la calidad de vida de la población rural dentro del ámbito de competencia municipal; para lo cual se expedirá un permiso para la venta de elote fresco a partir de doscientas piezas; 
XVIII. Operar, supervisar y coordinar la Ventanilla Única a través de disposición por escrito que emita la Presidenta Municipal; 
XIX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y reglamentarias.

Respecto lo anterior mediante el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico le manifestó las políticas que ha promovido y diseñado como lo fueron; 
· Realización de ferias de empleo, las cuales han facilitado la vinculación directa entre buscadores de trabajo y empleados contribuyendo a una mayor eficiencia.

· Programas estratégicos para fortalecer el sector cultural como lo son: “Apoyo Integral al Campo” e “Iniciación  a la Producción Ovina y Porcina” con el objeto de diversificar la actividad productiva y mejorar las condiciones de los productores locales.


· En el ámbito empresarial manifiesta que ha trabajado en la regulación de pequeñas y medianas empresas promoviendo la formalización y brindándoles herramientas para su desarrollo económico. 

· Bolsa de empleo municipal coordinada por la jefatura correspondiente que permite facilitar la inserción laboral de la población.

En este sentido y en armonía al Criterio orientador 03/17 del entonces Órgano Nacional Garante no existe necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, por lo que es de precisarse que mediante su derecho al acceso a la información pública el Recurrente manifestó conocer únicamente “las políticas que se diseñaron y promovieron” por lo que no requirió el soporte documental que diera cuenta de que dichas políticas publicas fueran promovidas y en su caso diseñadas por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, por lo que se debe de observar el criterio referido con anterioridad; 
[bookmark: _Toc103270306]CRITERIO: 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De lo anterior este Instituto advierte que en términos del artículo 12 de la Ley de Trasparencia Local con el pronunciamiento de la Servidora Pública Habilitada se colmó el derecho al acceso a la información del Recurrente pues como se precisó con anterioridad le dio cuenta de las políticas que se diseñaron y promovieron por la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, lo que lleva a concluir a este Instituto que en términos de lo establecido por la fracción I del artículo 186 resulta aplicable para el presente caso confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta primigenia. 

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I, del artículo 186, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00161/TEPOTZOT/IP/2025 que dio origen al recurso de revisión 05780/INFOEM/IP/RR/2025.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y

S E    R E S U E L V E
PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00161/TEPOTZOT/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB 
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